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Tercera.-Los Artistas no residentes en España que no hu
biesen designado el Representante a que se refieren los aparta
dos 1 y 6 de la Orden de 30 de noviembre de 1965. se consideran 
a estos efectos con domicilio fiscal en Madrid. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muccos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Director general, Fer

nando Ximénez Soteras. 

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda. 

MINISTERIO DE C01\'IERCIO 

CIRCULAR número 6/1967 de la Comisaría General 
de Abastecimientos Y Transportes por la que se 
dan normas para el desarrollo de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 28 de octubre 
de 1967, reguladora de la campaña oleícola 1967/68 

FUNDAMENTO 

De acuerdo con el artículo 25 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 28 de octubre de 1967, pUblicada en el 
({Boletín Oficial del Estado» número 263, por la que se regula 
la campaña oleícola 1967-68, Y en uso de las · facultades que 
la Ley de 24 de junio de 1941 confiere a este Organismo, he 
tenido a bien disponer los sigUiente: 

PRODUCTOS AFECTADOS 

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
primero de la citada Orden de la Presidencia del Gobierno, du
rante la campaña oleícola 1967-68 la aceituna de almazara, 
los orujos grasos de aceituna, las semillas oleaginosas de ca
cahuete, girasol, algodón, soja, cártamo, colza y los aceites ob
tenidos de las mismas, así como los demás aceites o grasas co
mestibles o industriales de origen yegetal producidos en España 
o importados, se ajustarán en su comercio a cuanto se dispone 
en la presente Circular. 

FRUTOS Y PRODUCTOS OLEAGINOSOS 

Aceituna 

UBROS DE ALMAZARA Y PUESTOS DE COMPRA 

Art. 2.0 La aceituna de almazara será de libre contratación 
entre olivareros y fabricantes de aceite. Los almazareros anota,. 
rán diariamente en el Libro Oficial de Almazara las cantidades 
de aceituna recibidas, así como los aceites obtenidos de las mis
mas, con expresión del Municipio y provincia de procedencia. 

Se autoriza. a las almazaras la instalación, sin limitación al
guna, de los puestos de compra de aceituna que estimen conve
nientes, los qUe deberán proveerse de los correspondientes Libros 
Oficiales de Almazara, que serán facilitados por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Transportes, a fin de anotar 
en los mismos las cantidades recibidas y el Municipio y pro
vincia de procedencia. 

La aceituna procedente de estos puestos de compra se anota
rá también en el Libro Oficial de la Mmazara que la molture. 
con indicación de los mismos datos. 

APERTURA DE ALMAZARAS 

Art. S.o Si el número de almazaras abier·tas voluntariamente 
por sus propietarios en una provincia fuese insuficiente para la 
molturación de la aceituna producida en la misma. dentro del 
plazo necesario, esta Comisaría General adoptará o propondrá, 
en su caso, al Ministerio de Agricultura las medidas pertinentes 
para obligar a la apertura de las qUe se precisen. 

CÁLCULO DE COSECHAS 

Art .•. 0 Las DeIegaciones de Abastecimientos y Transportes 
establecerán los cálculos de las cosechas probables en sus res
pectivas prOVincias y los harán constar en los partes que men
sualmente han de rendir ante esta Comisaría General, desde que 
se inicie hasta que finalice la recolección. 

ORUJO Y SEMILLAS VEGETALES 

RÉGIMEN GENERAL. 

Art. 5.0 El orujo de aceituna y las semillas de cacahuete, al
godón, girasol, soja, cártamo y colza de producción nacional go
zarán de libertad de comercio y circulación. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS ACEITES COMESTIBLES 

Art. 6." Los :"ceites comestibles deberán reunir las condicio
nes generales que a continuación se indican y las especificas que 
para cada uno se señalan en los artículos posteriores 

Las condiciones generales son las siguientes: 

Primera.-Los aceites comestibles deberán ser obtenidos de 
los frutos o semillas oleaginosas utilizando los procesos de ela
boración admitidos por las disposiciones vigentes. 

Segunda.-Deberán tener un aspecto limpio y transparente, 
mantenidos a una temperatura de 20° ± 2oC. dura.nte un pe
ríodo de veinticuatro horas. Olor y sabor agradables y, en todo 
caso, con los aromas propios y característicos de cada aceite. 
A opción de los industriales. los aceites podrán ser sometidos 
a tratamiento de invernación. 

Tercera.-Con la excepción de los aceites virgenes de oliva 
las característica!' qUímicas generales serán las siguientes: 

al Humedad y materias volátiles. En estufa a 1050. no su
perior al 0,1 por 100. 

b) Impurezas insolubles en éter de petróleo, calculadas sobre 
aceite seco, no superior a 0,05 por 100. excepto en el de colza. 
que no será superior a 0,01 por 100. 

Cuarta.-Los aceites refinados darán reacción nega.tiva en el 
ensayo de 'jabón. 

Quinta.-Deberán estar exentos de olor y sabor a rancio, sin 
que en las cualidades organolépticas se acuse una desodoriza,. 

. ción imperfecta. 
Sexta.-Los aceites de semillas y el de orujo de aceituna no 

deberán acusar trazas del disolvente utilizado en la extracción. 
Séptima.-La acidez máxima de los aceites refinados, expre

sada en ácido oleico y referida a aceite seco, será como máximo 
de 0,15 por lOO, E;xcepto la del aceite de orujo de aceitUna y de 
colza, que será ('omo máximo de 0,30 y 0,10 por lOO, respectiva.
mente. 

ACEITE DE OLIVA. COMERCIALIZACIÓN 

Art. '1.0 Los aceites de oliva de producción nacional gozarán 
de libertad de precio, circulación y comercio en todos los esca-
lones de su ciclo económico. . 

Su comercialización se efectuará, dentro de los limites de aci
dez establecidos en los diferentes artículos de esta Circular, de 
acuerdo con las espeCIficaciones del Consejo Oleícola Interna
cional. 

ACEITE DE OLIVA PARA CONSUMO DE BOCA 

Art. 8.° Para su venta al público sólo se autorizan las clases 
de aceite de oliva siguientes: Virgen extra, virgen fino, virgen 
corriente, refinado y puro. 

CARACTERÍSTICAS. OLIVA VÍRGENES 

Art. 9.0 Los aceite¡; de oliva vírgenes son los obtenidos por 
procedímientos mecánicos, sin mezcla de ningún aceite o aceites 
de otra naturaleza u obtenidos de distinta forma. 

Sus denominaciones son: 

a) Extra: Acette de oliva de sabor absolutamente irrepro
chable y cuya acidez en ácido oleico deberá ser, como máximo, 
de 1 gramo por 100 gramos. 

b) Fino: Aceite de oliva que reúne las condiciones del aceite 
vírgen extra, salvo en cuanto a la acidez en ácido oleico, que 
será, como máximo, de 1,5 gramos por 100 gramos. 

c) Corriente: Aceite de oliva de buen sabor y cuya acidez en 
ácido oléico será de 3 gramos por 100 gramos, como máximo, con 
un margen de tolerancia de un 10 por 100 respecto a la acidez 
indicada. 

Deberán tener un a&'Pecto limpio y transparente mantenidos 
a una temperatura de 20°, más menos dos grados centígrados. 
durante un período de veinticuatro horas y olor agradable. 

La humedad e imPurezas, calcul~as sobre las normas oficia
les no podrán exceder de 0,3 por 100. 

ESPECIFICACIONES: ACEITES DE OLIVA REFINADOS 

Art. 10. El aceite de oliva refinado será el resultado de so
meter el aceite virgen de oliva a. un proceso de refinación com
pleta, en sus tres fases de neutralización, decoloración y deso-: 
dorización, y deberá. reunir las siguientes condiciones: 
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Primera.-Las estableCida::. como generales parH lO~ dceltils 
eomestlbles en el artículo sexto de esta Circular 

Segunda.-EI color no será !nás intenso que el correspon· 
diente a la adic;ón de 0.5 ml. de mdicador. para cualqwera de 
las tonalidades admitidas ABT. de acuerdo con las normas UNE. 

Tercera.-Dará resultado negativo a !.as reacciones eSpeCíficas 
de otros aceit~s v grasas. respondiendo especialmente a Ia.o:¡ si· 
guientes: 

al Prueba de aceites semI-secante.'; 00/ el método Vlzern · 
Guillot. Negativa. 

b) Prueba de Hauchecorne, modIficada por Synodmos-Kons
t;;ls. CoIor!tción amarilla sucia normal para los aceites de oliva 

. refinados. sin que aparezca a.l cabo de cinco 'minutos color 
marrón o gris 

e) Ind1ce de Bell1er No superIor a 11 

ESPECIFICACIONES: A CEITES PUROS DE OLIVA 

Art n : El aceite puro de oUva sera el cOIlSutuido por una 
mezcla de aceite de oliva virgen y aceite de oliva . refinado. de
biendo reunir las caracteristi cas de dicho~ aceites y las par· 
ticulares de la mezcla. 

Su acidez total expresada en áCIdo olelCo. en aceite seco. no 
será superior a uno y medio grados. 

ACIDEZ MAXIMA .PARA LOS o\CEITES DE CONSUMO DE BOCA 

Art 12. Se prohíbe el destmo a consumo de bOca de los 
aceites de oliva vírgenes con acidez total superior a tres grados. 
cuando se trate de acel,tes virgenes cuya acidez sobrepase el 
citado límíte. para ser destinados a consumo directo de boca 
deberlin sufrir forzosamente el proceso completo de refinación 
en sus tres fases: neutralización . decoloración y desodorizaclón 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. esta Coml· 
saria General podrá autorizar el consumo de acei,te de oliva 
virgen de acidez superior a tres grados en las provincias a las 
que con anterioridad y d·e forma repetida se les viene otorgando 
dicha autorización. 

OTROS ACEITES. Su COMERCIALIZACIÓN 

Art. 13. Los aceites de orujo, soja, cacahuete, gIrasol, algo
dón, cártamo, colza, ma.íz y pepi·ta de uva gozarán de libertad 
de comercio. circulación y. precio. dentro de las condiciones pre
vistas en la presente Circular. 

Estos aceites, para ser destinados a consumo de boca, habrán 
de ser objeto de refinación completa, debiendo ajustarse a las 
espeCificaciones técnicas Que se señ3ilan en los artículos poste.
riores 

Con mdependencta de los a.cei-tes mdlcados, esta ComIsaria 
General podrá autorizar el destino a consumo de otras clases 
de aceites de producción nacional cuando las circunstancias y 
características de los mismos asi lo aconsejen 

La importación de estos aceites SE: realizará de acuerdo con 
lo que sobre la materia señalen las Vigentes disposicíones, así 
como las que puedan dictarse con posterioridad. 

DERECHOS REGULADORES 

Art. 14. Las semillas oleaginosas de cualquier clase, asi como 
los aceites de ellas obtenidos serán incluidos en el régimen de 
derechos reguladores. 

ESPECIFICACIONES .ACEITE REFINADO DE ORUJO DE ACEITUNA 

Art. 15. El aceite refinado de orujo de aceituna será el ob· 
tenido por el tratamiento del orujo de aceItuna con un disol· 
vente (hexano, sulfuro de carbono o tricloroetileno) y sometido 
a un proceso de refinación completa que 'comprenda la neutra
lización, decoloración y desodorizaci6n 
i. El aceite deberá reunir las siguient-es condiciones: 

Primera.-Las establecidas en el articulo 6.0 como generales 
para los aceites comestibles. 

Segunda.-El color del aceite no sera mas mtenso que el 
correspondiente a la adición de 0.3 mI. de indicador para cual· 
quiera de las tonalidades admi·tidas .como índice ABT. 

Tercera.-Dará re5u¡.tado negativo a las reacciones de otros 
ace1tes y grasas, respondiendo especialmente a las ca.ractens· 
ticas que se indican a continul'.Jión: 

a) Pr't.teba .de aceites semi-secan·tes por el método Vi:r.ern· 
GUillot. Negativa. 

. Pi-ueba de Halphen. según inétodo oficial AOCS Cb-l-25. 
Negativa. . . . 

c) Prueba de Hauchecorne, modificada por synodinas:Kona
tas Coloración marrón normal en el orujo. sin que aparezca 
ro!or gris más o menos mtenso al cabo de cinco minutos. 

(1) Indice de Bellier No superior a 11 grados. 

ESPECIFICACIONES . I\CEI'n REFINADO DE SOJA 

Art . . 16 El aceIte refinado de soja es el procedente del tra
tamiento de las habas de soja por presión y/o extracción y 
sometido a un proceso comp,leto de refinación V desgomado. 
Deberá reunir para el consumo de boca las siguientes condi· 
ciones: 

Pnmera.-La¡; establecIdas como generales para lOS aceites 
comestibles en el articulo 6.0 

Segtmda.-El color del a.ceite fi1trado, medido en cubeta 
de 5 1/ 4 pulgadas. no será superior a 3.5 unidades rojas Lo-
vibond. 

Tercera.-El aceite. después de haber sido mantenido a 
200°C durante diez minutos. conservará buen sllPbor. 

ESPECIFICACIONES ACEITE DE CACAHUETE REFINADO 

Art. 17. El acel'te de cacahuete refinado procedente del tra.
tamiento de las semillas de cacahuete por presión y/o extrac· 
ción, sometido al proceso completo de refinación para ser des
tinado a consumo de boca, deberá retmir las sigu1entm 
condiciones: 

Prlmera.-Las establecIdas en el articulo 6.0 como generales 
para todos los aceites comestibles 

Segunda.-El color del aceite filtrado. medIdo en cubeta 
de 5 1/4 pUlgadas. no sera más intenso que el equivalente a 
una combinación de diez unidades amarillas y dos unidades 
rojas de la escala Lovibond 

Tercera.-Dará resultado negativo en las reacCIones espe· 
cificas de otros aceites y grasas. y en especial su índice de Be· 
llier no será inferior a 350 . 

ESPECIFICACIONES. ACEITE DE GIRASOL REFINADO 

Art. 18. El aceite de giraSOl refinado procedente del trata· 
miento de las semillas de gtrasol por presión y/o extracción. 
sometido al proceso completo de refinación para rer destinado 
al consumo de boca, deberá reunir las condiciones siguientes: 

Primera.-Las establecidas en el artículo 6.0 como geners.les 
para todos los aceites comestibles. 

Segunda.-El color del a.oeite filtrado, medido en cubeta 
de 5 1/4 pulgadas. no rerá más Intenso que el equiva.1eo.te a 
una combinación de 25 unidades amarillas y dos unidades rojas 
de la escala Lovibond 

Tercera.-Dará resultado negativo a las reacciones especi· 
ficas de otros aceites y grasas. 

ESPECIFICACIONES. ACEITE DE ALGODÓ~ REFINADO. 

Art. 1~. E.J aceite de algodón refinado procedente del trata
miento de las semillas de algodón por extracción y sometido al 
proceso completo de refinación para ser destinado al consumo 
de boca, deberá reunir las condiciones siguientes: 

Primera.-Las establecidas como l!;eneraies pa.ra todos 108 
aceites cotru!Stibles en el artículo 6.0 

Segunda.-El color del aceite filtrado, medido en cubeta 
de 5 1/4 pulgadas. no será superior a siete unidades rojas de 
la escala Lovibond 

ESPECIFICACIONES. ACEITE DE CÁRTAMO REFINADO 

Art. 20. El aceite de cártamo refinado procedente del tl'&ta
miento de las semillas de cártamo por presión y/o extracción. 
sometido 311 proceso completo de refinación para ser deetinado 
a consumo de boca. deberá reunir las siguientes condiciones: 

Pr1mera~Las que con caráoter general están establecidas 
para todos los aceites comestibles en el artículo 6.0 

8egunda,-El color del aceite filtrado, medido en cubeta 
de 5 1/4 pulgadas. no será superior a siete unidades rojas de 
la escaJaLovibond. 

Tercera.-Dará resultado negativo a Ia·s· reacciones especifi
cas de otros aceites y en especial su índice de perólt1dos. expre
sado en míilequiva.1entes de peróxidO por kilogramo de gTas&. 
No superior a 10. 
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ESPECIFICACIONES. ACEITE DE COLZA REFINADO 

Art. 21. El aceite de colza refinado para su destino a con
sumo de boca deberá reunir las siguientes condiciones.: 

Primera.-Las generales que se señalan en el articulo 6.0 

Seguilda.-El color del aceite filtrado, medido en cubeta 
de 5 1/4 pulgadas, no será más intenso que el equivalente a 
una combinación de 15 unidades amarillas y una unidad roja, 
ambas de la escala Lovibond. 

Tercera.-La acidez libre expresada en ácido oleico no será 
superior a 0,01 por 100. 

Ouarta.-Indice de peróxido, expresado en mHiequivalente de 
oxigeno activo. por kilogramo de aceite, no superior a 10. 
. Quinta.-Comportamiento al frio: Pasará satisfaotoriamente 
la <<prueba de frío», resistiendo sin enturbiarse cinco horas 
a. ()o C. 

Sexta.-Dará resultado negativo en las reacciones especificas 
de otros aceites y grasas, respondiendO especialmente a las ca
racteristicas siguientes: 

a) Densidad a 250 C.: 0,907 a 0,913. 
b) Indice de saponificaCión: 168 a 179. 
c) Indice de iodo: 97 a 107. 
d) Insaponificable extraido al éter de petróleo: Inferior 

a. 1.5. 

Todas estas características y ensayos serán realiZados por 
ilas nonnas UNE correspondientes. 

ESPECIFICACIONES. ACEITE DE MAíz REFINADO 

Art. 22. El aceite de maiz refinado para su consumo ali
menticio deberá reunir las siguientes condiciones: 

Primera.-8erá el producto oleoso obtenido del gennen de 
semilla del «Zea mays L.» sometido a un proceso de refinación 
cOmpleta. 

Segunda. - El areilte, mantenido a una tempemtura de 
20 ± 2<> C. durante un periodo de veinticuatro horas. deberá 
mantenerse claro y libre de sedimentos. 

Tercera.-Deberá estar exento de olor o sabor a rancio, sin 
que en las cualidades organolépticas se aouse una desodoriza
ción imperfecta. 

CUarta.-El color del aceite filtrado, medido en cubeta 
de 5 1/4 pulgadas, no será más intenso que el equivalente a 
una. combinación de 70 unidades amarillas y cinco unidades 
rojas de la escala Lovibond. 

Quinta.-Dará resULtado negativo en las reacciones especi
ficas de otras grasas, respondiendo a las características que se 
indican a continuación: 

a) Densidad a 200 C. (norma. UNE 55005): 0,918 - 0,924. 
b) Indice de iodo (HanUS) (norma UNE 55(13): 103 -128. 
c) Insaponificable al éter de petróleo (norma UNE 550(4): 

No superior a.l 2 por 100. 

Sexta~La acidez libre, de:tenninada según la. norma UNE 
55011, no será superior al 0,25 por lOO, expresada en ácido oleico. 

Séptima.-La humedad y materias volátiles en estufa a 
1()50 C., deternl:inada según la norma UNE 55020, no será su
perior aa 0,1 por 100. 

Octava.-Las impurezas insolubles en éter de petróleo, d&
terminadas según la norma UNE 55002, no excederá del 0,05 
por 100, refendo a aceite seco. 

Novena.-No deberá contener ni trazas del disolvente que se 
haya podido utilizar en la extracción, dando reacción negativa 
en el ensayo de jabón pra-oticado según la norma UNE 55029. 

EsPECIFICACIONES. ACEITE DE PEPITA DE UVA REFINADO 

.Art. 23. El aceite de pepita de uva. refinado para su destino 
a consumo de boca deberá reunir las siguientes condiciones: 

Primera.-Caracteres organolépticos: Olor y sabor normales, 
sin que se adviertan síntomas organolépticos de rancidez, ni 
acusar una desodorización imperfecta. 

Color: No será más intenso que el correspondiente a la com
binación de las siguientes unidades Lovibond: 35 amarille.s, cua.
tro rojas y cinco azules. 

Segunda.-Humedad y materias volátiles en estufa a 10fioC.: 
No superior a 0,1 por 100. 

Tercera.-Impurezas insolubles en el éter ele petrÓleo: No su
perior a 0,05 por 100. 

Ouarta..-Acidez libre: No superior a 0,15 por lOO, expresada 
en · ácidO oléiOO. 

Quinta.-No deberá dar las reacciones características de otros 
aceites y grasas, ni acusar su presencia por las determinaciones 
y pruebas especificas. 

Sexta.-Los límites normalmente a;dmisiblespara los indices 
más frecuentemente utilizados en la caracterización de las ma
terie.s grasas, son los siguientes: 

Indice de saponificación ............ 185 -195 
Indice de iodo ........ .................... 130 - 140 
Indice de refracción a 200 C. . ..... 1.4747 - 1.4763 

Todas las determinaciones habrán de realizarse siguiendo en 
cada caso la norma UNE correspondiente. 

COMPRAS DE ACEITES POR LA C. A. T. 

Art. 24. Los tenedores de aceite de oliva y de orujo y de los 
obtenidos de semillas de producción nacional, pa,ra los que . se 
establecen preciOS de garantía al productor, que deseen ven
derlos a la Comisaria General, cursarán a ésta por escrito y 
a través de la Delegación Provincial de Abastecimientos respec
tiva, la correspondiente oferta, indicando en la misma la can
tidad y clase de aceite y lugar en donde el mismo se encuentra 
almacenado. 

A los efectos establecidos en el presente articulo queda in
cluido entre los tenedores de aceite el Servicio Sindical de Al
macenes Reguladores del Sindicato Nacional del Olivo. 

COMPRAS DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN 

Art. 25. Esta Comisaria General comprará los aceites de oli
va vírgenes siguientes: 

e.), extra; b), tino., y e), corriente. 

Tales aceites se ajustarán a las características señaladas en 
el articulo noveno de la presente . Circular. 

Cuando el contenido de humedad e impurezas sobrePQSe el 
0,3 por 100 que señala el articulo noveno, sin rebasar el 1 por 
lOO, esta Comisaría aplicará los descuentos que correspondan 
en los precios de compra. 

PREcIos DE COMPRA DE ACEITES DE OLIVA VÍRGENES 

Art. 26. Los precios a que adquirirá esta Comisaría General 
los aceites de oliva vírgenes serán loS siguientes: 

Noviem.- Enero- Marzo- Mayo- Julio-
d!clem. febrero abrll junio agosto 

Cla.ses 1967 1968 1968 1968 1968 

Pts. kg. Pts. kg. Pts. kg. Pts. kg. Pts. kg. 
---

Aceite de o 1 i v a 
virgen extra ... 34,50 34,90 35,30 35,70 36;10 . 

Aceite de o 1 i v a 
virgen fino 34,00 34,40 34,80 35,20 35,60 

Aceite de o 11 v a 
Virgen corrien-
te ................... 32,50 32,90 33,30 33,70 34,10 

CONDICIONES DE COMPRA 

Art. 27. Para llevar a cabo la operación de compraventa. de 
aceites de olive. Virgenes se establecen las SigUientes estipula
ciones. 

a) El oferente se obliga con los medios de que disponga, 
propios o ajenos, a situar la totalidad de los aceites objeto del 
contrato de comp~aventa en los almacenes que esta Comisaria 
General le señale. 

b) El almacenaje de estos aceites se realizará: 

1.0 En los Almacenes del Servicio Sindical de Almacenes 
Regula.dores alqUilados por esta Comisaria General. 

2.0 En depósitos alquilados por esta ComiSaria General, den
tro de la provincia en que se prodUjeron o. en otras provincias. 

En el supuesto de que los lugares que se designen para al
macenar los aceites se encuentren en provincie. distinta, el gas
to de transporte q\ledará a cargo de este Organismo. 

c) La comprobación de pesos y acidez se efectuará en el 
almacén receptor y, en caso de discrepancia sobre dicha acidez 
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del aceite, se hará. constar en acta la disconformidad, remitien· 
do las oportunas muestras a un Labore.torio oficial o al Insti
tuto de la Grasa de Sevilla, aceptando como decisorio el aná· 
lisis que se emita. Los gastos de estos análisis serán de cuenta 
del perdedor. 

La humedad, impurezas y restantes caracteristicas serán de
terminadas mediante análisis, a cuyo fin se tomarán las mues
tras de los aceites una vez se realice la entrega. 

d) Los vendedores incluirán con le. oferta una declaración 
de calidad y cantidad. 

El plazo para la presentación de estas ofertas terminará el 
31 de julio de 1968 y las entregas del aceite ofrecido deben rea
lizarse antes del 31 de dgosto del mismo año. 

Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans· 
portes, fijarán el día a partir del cual han de realizar las en
tregas y el plaw pe,ra terminar las mismas, bien entendido 
que, de no hacerlo en dicho plazo, el oferente perderá el tmno 
de entregas y no podrá realizar éstas hasta que se le señale 
el nuevo períodO para ello. 

En el supuesto de que los oferentes de aceite no hicieran 
entrega del mismo, podrá exigírseles la responsabilidad que ca
rresponda por los perjuicios ocasionados. 

e) La formallzación del contrato de compraventa se reali
zará precisamente cuando" la mercancía ofrecida se encuentre 
en el depósito señalado por esta Comisaría General y el resul
t ado de los analisis practicados demuestren que los aceites re
únen las características establecidas 

f) Esta Comisaria General ab~nará el lmporte del aceite 
une. vez formalizado el contrato, cuyo modelo se pUblica como 
anexo a la presente Circular . 

COMPRAS DE OTROS ACEITES 

Art. 28. Compras de otros aceites.-La Comisaria' General de 
Abastecimientos y Transportes comprará los aceites obtenidos 
en Espafia con semillas de prodUCCión nacional que a continua
ción se relacionan y a los precios de garantía a la producción 
que asimismo se señalan : 

Noviem.' Enero- Marzo- Mayo- JuUo-
diciem. febrero abrll junio agosto 

Clases 1967 1968 1968 1968 1968 

Pts. k g. Pts. kg. Pts. kg. Pts. kg. Pts. kg. 

Aceite de orujo 
de aceituna y 
de girasol .. .... 23 23,30 23,60 23,,90 24,20 

Aceite de e.lgo-
dón, de cárta-
mo y de colza. 21 21,30 21,60 21,90 22,20 

Los precios señaladOS para cada uno de ellos se entienden 
para aceites débidamente refinados, cuya compra por la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes se realizará en 
las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior para 
los aceites vírgenes de oliva. 

Además de los aceites anteriormente relacionados, la Coml
saríe. General de Abastecimientos y Transportes podrá adqui
rir otros aceites de producción nacional para los que se estable
cerá el correspondiente preCio de protección cuando las circuns
tancias así lo aconsejen. 

El complemento de precio a la producción de semillas de al
godón, colza, girasol y cárta.'1lo de la cosecha 1967, se realizará 
de conformidad con lo que se dispuso en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 29 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 264, de 4 de noviembre). 

Para continuar estimulando los cultivos de semillas oleagi
nosas, los agricultores percibirán en concepto de complemento 
al precio contratado con las extractoras y desmotadoras las 
cantidades siguientes: . 

Semillas de algodón y colza de la cosecha 1968: 0,20 pesetas 
por cada kilogramo. 

Semillas de girasol y cártamo de la cosecha 1968: 0,40 pesetas 
por cada kilogramo, sobre la base de un rendimiento en aceite 
del 40 por 100, con la variación proporcional según el rendimien
to real en c'ada caso. 

El pe.go de dicho complemento será satisfecho a los agricul
tores por las extractoras que a este fin sean autorizadas por l el 
Ministerio de Agricultura. 

Las cantidades abonadas por las extractoras e. que se refiere 
el párrafo anterior, serán liquidadas por la Administración a 
través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, previos los requisitos que la misma señale. 

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LOS ACEITES DE ORUJO 
DE ACEITUNA Y DE SEMILLAS 

Art. 29. Por lo que se refiere a los aceites de soja, su venta 
al públiCO se llevará a cabo en forma de envasado, con un pre
cio máximO de 23 pesetas litro en todas le.s provinCias peninsu
lares y esta Comisaría General señalará mensualmente el de 
venta en extractoras y, en &1 caso, en refinerías. 

En las islas Baleares el precio anterior se inerementaJ:á en 
los mayores gastos que esta Comisaría General les apruebe. 

En cuanto a las restantes provincias, esta Comisaría Gene
re.l señalará los preciOS que correspondan en relación con el 
régimen de adquisición de esta clase de aceite. 

Los aceites de orujo de aceituna y los restantes aceites de 
semillas gozarán de libertad de precio de venta al público. 

VENTAS DE ACEITES POR LA COMISARíA GENERAL 

Art. 30. Los aceites propiedad de esta Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes serán vendidos por la misma a 
los precios de compra establecidos en el artículo 26 de esta Circu
lar, para el bimestre julio-agosto de 1968, excepto los procedentes 
de la campaña 1963/ 64, a los que podrá aplicarles los preciOS de 
proteCCión que figuran en el referido articulo 26 para el bimes
tre noviembre-diciembre de 1967. 

Para evitar el alza exagerada de los precios de los aceites 
de semillas se autoriza a dicho OrganismO para que en cualquier 
momento ponga a la venta aceites bajo la denominación de 
«Aceite de Regulación». al preciO establecido para el de soja. 

DE LAS MEZCLAS 

Art. 31. Todos los aceites de oliva se venderán al públiCO sin 
mezcla alguna con cualqUier otra clase de aceite comestible. 

Los aceites de cacahuete refinados se expenderán puros en 
todos los casos. 

Los restantes aceites de semillas podrán venderse puros o 
mezclados entre sí, en las proporciones que convengan a cada 
una de las industrias envasadoras para ser expendidos al pú
blico. 

Cuando se envasen puros, bajo la denominación que a cada 
uno corresponda o como «aceite de semilla refinado. si contie
nen mezcla de varias clases de aceite de semillas, consignando en 
la etaiqueta adherida al envase o en forma litografiada las clases 
de aceite mezclados. 

ENVASADO DE ACE'ITES 

Art. 32. La venta al público de todos los aceites a. que se re
fiere la presente Circular se realizaJ:á con carácter general en 
régimen de envasado, pudiendo utilizarse cualquier tipo de en
vase (vidrio, hOjalata. plástico), siempre que haya. sido obte
nida la oportuna autorización sanitaria. 

No obstante, los establecimientos que se hallen legaJmente 
facultados para la venta de aceites al público podrán solicitar 
de la Delegación de Abastecimientos y Transportes de la. pro
vincia en que radiquen la venta de aceites de oliva. vírgenes a 
grane1. En su caso se les concederá·, la oportuna autorización, 
bajO las condiciones que se sefialen, y se procederá a su inscrip
ción en el registro que se abra al efecto. La acidez de los aceites 
de oliva vírgenes que se expendan a granel no podrá exceder 
de 1,5°. 

. Los establecimientos que sean autorizados para la venta de 
aceites de oliva. vírgenes a. granel también podrán vendel' aceit.es 
de oliva vírgenes envasados, pero en ningún caso las restantes 
clases de aceites de oliva, orujo de aceituna y de semillas. 

Por excepción, las autorizaciones que se concedan para ven
der aceites de oliva vírgenes a. granel a establecimientos radi
cados en localidades de censo inferior a 5.000 habitantes no lle
varán implícita la prohibición de venta de otras clases de aceites 
comestibles. 

CONDICIONES PARA EL ENVASADO 

Art. 33. Para el envasado de aceite con destino a la venta 
al detall se autoriza el empleo de envases con capacidades com
prendidas entre un cuarto de litro y múltiplos de éste hasta 25 li
tros, para los aceites de oliva, y de capacidad de un litro para los 
aceites de semillas. 

Los almacenistas y envasadores podrán utilizar envases de 
hasta 50 litros para cualquier clase de aceite en las ventas que 
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realicen directamente a pequeñas industrias, hostelería y colecti
vidades. 

Para los aceites envasados, .Y en relación con la cantidad de 
mercancía contenida en el envase, se admiten las siguientes to
lerancias : 

Envases hasta de medio litro, el 3 POr 100, 
De medio litr<;la un litro, el 2 por 100. 
De más de un litro. el 1 por 100 

Todos los envases deberán ser provistos de la correspondiente 
etiqueta o inscripción de garantía de la calidad y cantidad de 
aceite contenido en e~ mismo, y en ésta se hará constar 10 si
guiente: 

Clase de aceite (se denominará exclusivamente con arreglo 
a las especificacionés que figuran en la presente Circular). conte_ 
nido neto, marca, nombre .Y residenCia del envasador, acidez 
máxima expresada en gramos y cantidad abonable a la devo
lución del envase en el caso de que éste sea recuperable. 

En las etiquetas o litografías pueden figurar cuantas leyen
das o inscripciones estime oportuno el envasador, siempre que 
sus caracteres no alteren ni predominen sobre la denominación 
de los aceites. que debe siempre destacar sobre cualquier otra 
leyenda o inscripción, quedando absolutamente prohibido el em
pleo de las denominaciones «extra». «fino» y «corriente» para 
aceites que no sean los de oiíva vírgenes. 

Las etiquetas deben ser enviadas en duplicado ejemplar y 
antes de su empleo a las DelegaclOnes de Abastecimientos de 
la provincia en donde radique la industria envasadora, a fin 
de que, en su caso sean registradas y !l7utorizadas. devolviendo 
un ejemplar sellado al envasador. que conservará como justi
ficante de aprobacion. 

SEPARACIÓN DE ACEITES EN PLANTAS ENVASADORAS 

Art. 34. Los industriales dedicados al envasado de aceites 
comestibles mantendrán separación absoluta de las distintas 
clases de aceite que obren en su poder. 

INCOMPATIBILIDADES EN LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE OLIVA Y ORUJO 

Art. 35. En los locales en que se lleve a cabo la obtención 
de aceites de oliva o de orujo, en tanto se produzcan o haya 
existencia de ellos. queda prohibida la elaboración de aceites 
y grasas de otras clases, tanto de origen animal como vegetal. 

INCOMPATIBILIDAD EN LAS PLANTAS EXTRACTORAS 

Art. 36. Las industrias extractoras de aceites de semillas 
mantendrán la debida separación de las distintas clases de acei
tes que obtengan, garantizando su pureza y facilitando las com
probaciones que sean precisas. 

LIBROS DE MOVIMIENTO 

Art. 3'7. Todos los industriales y comerciantes mayoristas 
que intervengan en cualquier fase de fabricación, envasado o 
comercio de aceites y grasas reguladas por la presente Circular 
vienen Obligados a anotar diariamente en los correspond1entes 
libros el movimierto de entradas y salidas de las gr!l7Sas y pro
ductos elaborados y comercializados. 

DECLARACIONES 

Art. 38. Al objeto de que esta Comisaría tenga conocimiento 
de las existencias y movimiento de los artículos regulados por la 
presente Circular, quedan obligados a la presentación de decla-

. raciones en los modelos oficiales establecidos al efecto los alma- , 
zareros, almacenistas, exportadores, envasadores, refinadores, 
moltur!l7dores de semillas, extractores de aceite de orujo de acei
tuna y de semillas Oleaginosas y los importadores de cualquier 
clase de aceite comestible. 

Los datos qUf" se reflejen en dichas declaraciones deberán 
coincidir exactamente con las anotaciones que figuren en los Li
bros de Almacén respectivos, que se considerarán obligatorios 
para t()dos Jos industriales y comerciantes reseñados. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

Art. 39. Las declaraciones a que se refiere el articulo ante
rior serán de carácter mensual y su presentación deberá hacerse 
durante los cinco primeros días de cada mes, referidas a las 
existencias y movimiento del mes anterior. 

Los almazareros las presentarán por cuadruplicado ante los 
respectivos Ayuntamientos, ios cuales devolverán un ejemplar 
sellado al interesado, conservando otro en las oficinas munici
pales y enviando los otros dos a la Jefatura Agronómica de la 

provincia y a la Delegación Provincial de Abastecimientos Y 
Transportes respectiva. 

Los restantes industriales y comerClantes obligados a la pre
sentación de declaraciones lo harán por duplicado ante la Dele
gaCión Provincial de Abastecimientos respectiva, la que devol .. 
verá al interesado uno de los ejemplares debidamente sellado. 

Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos resumirán 
tales declaraciones en el parte modelo número 12, que habrán 
de enviar a la Dirección Técnica de Recursos y Distribución de 
esta Comisaría Genera; en la primera decena de cada mes. 

Con independencia de las declaraciones mensuales que se 
mencionan, los industriales y comerciantes que se citan en el 
artículo anterior vendrán Obligados a cumplimentar cuantas de
claraciones les sean sólicitadas por esta Comisaría General o sus 
Dependencias provinciales 

VIGILANCIA y ANÁLISIS 

Art. 40. Esta Comisaría General vigilará periódicamente, a 
través de sus Delegaciones Provinciales. la calidad de los aceites 
en general y el peso de los envasados. 

Los análisis de los aceites a que se refiere el artículo 23 de la. 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de octubre de 1967 
serán realizados de acuerdo con las instrucciones que se dicten 
por esta Comisaría General. señalando las determinaciones a 
realizar por los laboratorios en orden a unificar los procedi
mientos técnicos en las actuaciones que se practiquen por las 
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos. 

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 

Art. 41. Para concretar la responsabilidad en que puedan 
incurrir los industriales y comerciantes que intervengan en el 
comercío del aceite envasado se entenderá que las infracciones 
que pudieran observarse han de ser atribuídas al envasador cuan
do el precinto de garantia se calle intacto, y al comerciante 
cuando teniendo la mercancía en su poder aparezca roto dicho 
precinto. En el comercio de los aceites de oliva virgenes a gra
nel la responsabilidad será imputable al establecimiento que 
realice la venta al público si previamente no ha dado conoci
miento de la falta de pureza del aceite a la Delegación Provin
cial de Abastecimientos. 

SANCIONES 

Art. 42. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Circular 
será sancionado con arreglo a los preceptos del Decreto del Mi
nisterio de Comercio número 305211966, de 17 de noviembre 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 299, de 15 de di
ciembre de 1966), y demás disposiciones vigentes. 

POSIBLES MODIFICACIONES 

Art 43. Esta Comisaria General se reserva el derecho de mo
dificar durante la ca"."!l.paña 196'7-68 cuanto se establece en la 
presente Circular en el caso de que las circunstancias lo acon
sejen, y especialmente para ajustarse al contenido del Código 
Alimentario Español. 

ENTRADA EN VIGOR 

Art. 44. La presente Circular será de aplicación para la 
campaña oleícola 1967-68, que finalizará el 31 de octubre de 1968, 
y comenzará a regir a partir de la fecha de su pUblicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

ANULACIONES 

Art. 45. Quedan derogadas las Circulares de esta Comisaria 
General números 12/1966 y 13/1966, de 5 de noviembre y 23 de 
diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» números 2'70 y 311, 
de 11 de noviembre de 1966 y 29 de diciembre de 1966, respec
tivamente) ; el Oficio-circular 4/1967, de fecha '7 de febrero 
de 196'7, y cuantas normas se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Circular. 

Madrid, 2 de noviembre de 196'7.-El Comisario general, Enri
que Fontana Codina. 

Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Industria, de Agri
cultura y de Comercio. 

Para conocimiento y cumplimiento.-ExCrnos. Sres. Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes e ilustrísimos señores Presidentes del Sindicato Nacio
nal del Olivo v del Sindicato Nacional de Alimentación y Pro
ductos Coloniales. 
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ANEXO A LA CIRCULAR 

Número 6/1967, de 2 de noviembre 

En .. .................................. , ~ ............ de ................................................ de mil novec1entos sesenta y ............. .. ; reunidos 
de una parte ......................... .... ... .... ~ .................................................................. ...... ......... .... ............... . ....................................... . 
y de otra don ............................................................... '............... ... con domicilio en calle ............................... número ............ . 
de .. .. .. .. .......................... provincia de .................................. en su calidad de ................ .. ........... ... .. .. debida.mente clasificado. 
representado legalmente en virtud de .... .... .............. .. ......... por don .... ..... .... ....... ... ...... .. ... : .......................... , ........ ................... . 
con domicilio en la calle ...... . .... .. ...... ...... .. ....... .. .... número ......... .. .. de .................... ... ... .... ....... provincia de ........ .... ............... . 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 28 de octubre de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 263) que regula la. campaña oleícola 1967-68. y en la Circular de esta Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes número 6/1967. de fecha 2 de noviembre. en la que se dictan normaos para el desarrollo de la citada 
Orden de la Presidencia del Gobierno. otorgan de común acuerdo el presente 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE ACEITE 

con arreglo a las siguientes estipUlaciones: 

La Don ................ .... .................................. .. .................... vende a la Comisaria General de Abaostecimientos y 'Transportes 
las cantidades y clases de aceite. a los precios y por los importes que a continuación se detallan: 

Cantidad 
en 

kilogramos 

Clase de 
aceite 

Grado de 
acidez 

Precios por 
kilogramo 

Total ............................... .. 

Importes 

Pesetas 

Los aoceites adquiridos responden a las características que para cada uno de ellos se señalan en la Circular número 6/1967 
de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes. en sus articulos 9. 10. 11. 15. 17 a.l 23. ambos inclusive. y 25. de 
acuerdo con el acta de recepción número ...................... que se une al presente contrato. extendida por la Delegación Provinciál 
de Abastecimientos y Transportes de .............. ~ ............... con fecha .................... ; ....... .. y dUi~ncia de aceptaoci6n y confor-
mldad de calidades que aparece inserta en la citada acta.. 

El importe total de la. venta asciende a las figuradas ............................................................................................................ . 
........................................................................................................................................................................................................... 
pesetas con .. ... ... ............................ céntimos. 

2.& De conformidad con lo establecido en lOS articulos 12 y 13 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 28 de 
octubre de 1967. la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes pagará el importe de los aceites adqUiridos una vez 
formalizado el presente contrato. 

3.& El aceite adquirido qUeda en la cantidad y con las características que se fijan en el a.partado primero del presente con
trato almacenado y a dispoSición de la Comisaria General de A bastecimientos y Transportes en los álmacenes seña.lados por la 
misma. sitos en ................ .... ................. en la siguiente forma: 

Número 
del trujal 
o depÓSito 

Cantidad 
en kilo
gramos 

............................................ ........... -............ _ ......... . 

Suma. y sigue ... 

Grados 
de 

acidez 

Número 
del trujal 
o depósito 

Suma anterior .. 

Total ......... 

Cantidad 
en kilo
gramos 

Grados 
de 

acidez 

4.aLos precios de compra que se señalan en la estipulació n primera del presente contrato se entienden para mercancía 
situada en los álmacenes que de acuerdo con el artículo 12 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno del 28 de 
octubre de 1967 han sido fijados por esta Comisaría Generál de Abastecimientos y Transportes. sin perjuicio del pago de los 
gastos de transporte si el almacén designado como receptor está situado en provincia distinta a la de origen del aceite. 

5.& El presente contrato tiene cárácter administrativo. y. en consecuencia. las reclamaciones que puedan producirse por 
su incumplimiento deberán tramitarse y sustanciarse por la vía administrativa Y. en su caso. dentro del proced1m1ento y actua
ción de la .iurisdicción contenc1QSO.administrativa. 

y en prueba de conformidad firman el presente documento ambos contratantes en la fecha «up supra». 

EL VENDEDOR. EL COMPRADOR 


